PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 126/2016
25 de Mayo 05 de Julio de 2016
Proyecto de Resolución.-
Autor: Bloques Frente Renovador y U.N.A.
Visto: la resolución tomada por el Poder Ejecutivo de la necesidad de crear una fuerza de Policía Local y teniendo en cuenta las consideraciones de las legislaciones vigentes tales como la descentralización de las academias de policía, y
Considerando:
Que en nuestro distrito contamos con el Instituto de Formación Docente Nº28 que funciona en el ámbito de la Escuela Normal, o bien, con la infraestructura necesaria a los efectos de oficiar como aula. 
Que también contamos con el Centro de Educación Física Municipal, con el Estadio Municipal y con docentes profesionales en la materia.
Que de la misma manera contamos en nuestro Partido con las Instalaciones del Tiro Federal Argentino y también con entrenadores altamente calificados en la enseñanza de la defensa personal.
Que se verían beneficiados jóvenes vecinos de nuestras localidades y de la ciudad cabecera que, en muchos casos desisten de ingresar a la Fuerza por no poder afrontar los viáticos para los cursos de ingreso.
	POR TODO ELLO: el bloque de Concejales del Frente Renovador y U.N.A. elevan a consideración del  Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de: 
RESOLUCIÓN:

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios necesarios en los organismos competentes en la Provincia de Bs. As. para la creación de una Academia de Policía con competencia en el distrito de 25 de Mayo.
Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte del presente Proyecto de Resolución.
Artículo 3º: De Forma.
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